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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
181/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 81. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 181/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 42, fracciones IV y V, en su porción normativa “que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión”, de la Ley Número 834 de Medios 
Alternativos para la Solución de Conflictos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
reformado mediante el Decreto Número 566, publicado en la Gaceta Oficial de dicha 
entidad federativa el cuatro de mayo de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, conforme a lo expuesto en los apartados VII y VIII de esta decisión. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 181/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de septiembre de dos mil veintidós. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.3608 M.N. (diecisiete pesos con tres mil seiscientos ocho diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32622/DOF%2008062023.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, sobre la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional de la 
asociación de la ciudadanía denominada Frente por la Cuarta Transformación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 99. 
 
Se resuelve que procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, 
a la asociación denominada "Frente por la Cuarta Transformación", bajo la denominación 
“Frente por la Cuarta Transformación” en los términos de las consideraciones de esta 
Resolución, toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 22, numeral 1, incisos a) 
y b), de la LGPP. 
 
Dicho registro tendrá efectos constitutivos a partir del día primero de junio de dos mil 
veintitrés. 
 
La Agrupación Política Nacional deberá notificar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos las integraciones definitivas de sus órganos directivos nacionales y, en 
su caso, estatales, su domicilio social y número telefónico a más tardar el catorce de 
septiembre de dos mil veintitrés, de conformidad con lo establecido por el apartado IV del 
Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de domicilio de agrupaciones políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos Internos de estos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 
 
Notifíquese en sus términos la presente Resolución, a la Agrupación Política Nacional 
denominada "Frente por la Cuarta Transformación". 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 28 de abril de 2023. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202304_28_rp_15_8.pdf  
 
 
 
 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-abril-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202304_28_rp_15_8.pdf
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación Pública Nacional 
No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 191. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327 último párrafo, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, el Consejo de la Judicatura Federal a través 
de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo emitido el 25 de mayo de 2023, relativo 
a la Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/03/2023. 
 
 
 
 


